
RA SJ SJD DAJ PJ 2025 480
Santa Cruz de la Sierra ,24 de Octubre de 2O25

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por ra Ley Departamentar N" 309, "rc;ilü; 
¿ñ¡t, lá Resotuc¡ón Administrativa No oo4l2o24 de 14 de febrero

de 2024de deregación Já irn"ion"s, er memoriaiáe ioticitud ¿e personJiáad Jurídica y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ

PJ 480 2025 de 24 de Octubrede2025'

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 'l.3,.establece como competencia

exclusiva de los Gobiernos DepartamentalÁ Áutónomos: otorgai 
-fersonalidad-. 

juríd.ica a organizaciones No

Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin flnes de lucro que dásarrollen actividades en el Departamento'

Que. la Ley Departarnental N0.50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

GobiernoAutónomoDepartamentalotorguePersonalidadJurídica.

Que, el lnforme Legat lL sJ sJD DAJ pJ 4gO 2025 de 24 de octubre de 2025, concluye que la solicitante

ASocrAcróN crvrL coLoNlA MENoNTTA NTEDERLAND , ha cumptido para la obtención de su personalidad jurídica'

con los requisitos exigidos por la Ley oepartanñür-Ñ"so y er códibo civity oemas normas que rigen la materia y en

consecuencia recomienda se proceda a n nrmá'Já la Resolución Áámin¡stiat¡va que otorga Personalidad Jurídica al

-áii"'t""tá y se proceda a la protocolizaciÓn de sus documentos'

POR TANTO:

El (La) secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la ResoluciÓn Administrativa No

oo4&Az4de 14 de febrero de 2024 por oetegacián oel cooernaoor oél Departamento de santa cruz conforme al art T-

lV de la Ley N' Zg+1 Oe Éiocedimienio Admiñistrativo, en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE:

Artículo primero.- otorgar personalidad Jurídica a la persona ct¡lectiva con la denominaciÓn ASoclAc¡ÓN

etul coLoNtA MENoNITA NtEDERuauo clas¡ñáá0" 
"oro 

e'socllcloN clvlL, como persona jurídica sin fines ca

lucro, con clomicilio en el Municipio de san Caiael, Provincia velasco' Departamento de santa cruz - Bolivia' con la

¡¡rohibición de dedicarse a otro rubro que no ráu át'¡no¡"rdo en su Estatuto orgánico, así también a actividades ilícitas

que atenten a la seguridad pública naio sanciáldá rev,rcatoria de la Personalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno

se dispone ta protocolizac¡oh oe su F-itatuto óióá"¡"á "* "ui 
vttt rítulos, XV Capítulos, 40 Artículos y su Reglamenfo

internó con sus Vll Títulos' XVI Capítulos, 35 Artículos'

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren su¡eios a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las

instancias municipales, departamerrtales y/o nacionáles competentás, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, ¡ealizará la respectiva ,publicación de la presente

Resolución Administrativa en la Gaceta otic¡á1, dá acuerdo a lo establecido en el óecreto Departamental 30c' de fecha

14 de enero de 202C)
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Regístrese, CúmPlase Y Archívese'

José Gomez Blanco
SECRETARIO DEPART AL DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

Por delegación Res. Adm. N" 00412024 de 1410212024
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